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Prórroga de los límites excluyentes 
del método de estimación objetiva 

19/01/2023

Se modifica la disposición transitoria trigésimo segunda de la LIRPF por el apartado 
Dos del artículo 61 de la LPGE para 2023, de modo que:

Se prorrogan para el ejercicio 2023 los límites cuantitativos que se vienen aplicando 
en ejercicios anteriores y que delimitan el ámbito de aplicación de método de estima-
ción objetiva para las actividades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de 
dicho método, con excepción de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que 
tienen su propio límite cuantitativo por volumen de ingresos.

Por tanto, las magnitudes excluyentes de carácter general serán para el ejercicio 
2023 las siguientes: 

• Volumen de ingresos en el año inmediato anterior superior a 250.000 euros para el 
conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales. 
Se computarán la totalidad de las operaciones, exista o no obligación de expedir 
factura. Las operaciones en las que exista obligación de expedir factura cuando el 
destinatario sea empresario, no podrán superar 125.000 euros. 

• Volumen de ingresos para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y gana-
deras superior a 250.000 euros. 

• Volumen de compras en bienes y servicios en el año inmediato anterior, excluidas 
las adquisiciones del inmovilizado, superior a 250.000 euros. Adicionalmente, por 
la Disposición Transitoria sexta de la LPGE para 2023 se establece un nuevo plazo 
para renunciar o revocar la renuncia al régimen de estimación objetiva desde el 
siguiente a la fecha de publicación desde la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2023 hasta el 31 de enero de 2023.

Las renuncias y revocaciones presentadas para el año 2023 durante el mes de diciem-
bre de 2022, con anterioridad al nuevo plazo, se entenderán presentadas en período 
hábil.
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